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Señor 
Joeney Medardo Toctaquiza Yaguar 
Quito.- 

De mis consideraciones: 

O 

Por medio je la presente, tengo el agrado.de comunicarle que, la Junta Universal de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICÓ CHAUPIMUNDÓ S.A. en 
sesión realizada el día de hoy,/Íuvo el acierto de designarle para el cargo de 
PRESIDENTE Por el período de dos (2) AÑOS. En esta calidad, y de acuerdo al artículo 
vigésimo séptimo del Contrato de Constitución, usted ejercerá las funciones atinentes a su 
cargo, subrogando al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

       

   
   

Muy itentamente, 

pr [mps 
- Xavier Eduardo Monge Barrera - > 

ECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA UNIVERSAL 

Acépto el gargo para el que he sido designada y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Y | 
a Yaguar 7 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO CHAUPIMUNDO S.A., se constituyó en virtud 
de escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 22 de diciembre del 2009. Se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 
11 de junio del 2010. / A
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9185 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2784 

REGISTROS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE TURISTICO CHAUPIMUNDO S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: TOCTAQUIZA YAGUAR JOENEY MEDARDO 

  
    IDENTIFICACIÓN: 1712498862 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1846 DEL 11/06/2010.- NOT, 23 DEL 22/12/2009.- JP 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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EMISIÓN: 

OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 
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